
1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN 17001 33 39 005 2016 00313 00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE JOSÉ HONORIO JARAMILLO HERNÁNDEZ Y OTROS 

DEMANDADOS -CORPOCALDAS,  

-CONSTRUCTORA BERLÍN S.A.S.,  Y  

-JORGE ENRIQUE ROJAS QUICENO. 

ESTADO  N°. 090 del 26 de junio de 2023 

 

 

Atendiendo el contenido del inciso final artículo 181 del CPACA, en 

correspondencia con los parámetros definidos en el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, por medio del cual se adicionó el artículo 182 A del CPACA., se corre 

traslado común a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, término con el que contará la Agente del 

Ministerio Público para que presente su concepto de fondo si a bien lo tiene.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ 

 

 


